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5.  Anuncios
5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

 EDICTO de 22 de marzo de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, en el expediente san-
cionador J-033/06-ANI, seguido contra don Miguel 
Belastegui Guisado.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
talón de cargo del expediente sancionador que se cita por in-
fracción a la normativa sobre Protección de Animales.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del Talón de Cargo recaído en el expediente san-
cionador, dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Jaén contra don Miguel Belastegui Guisado, por 
supuesta infracción a la normativa sobre Protección de Ani-
males, y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 
59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de su último domicilio conocido, a fin de anunciar al 
interesado que siendo firme la Resolución dictada en el expe-
diente que se indica, y en cumplimiento de lo dispuesto en la 
misma, se encuentra a su disposición en el Servicio de Juego 
y Espectáculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, sito 
en la Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén, el Talón de Cargo 
núm. 0462137644850 correspondiente a la sanción impuesta, 
la cual podrá abonarla en cualquier entidad de ahorro o de cré-
dito en los plazos que a continuación se indican:

Si el presente documento es notificado entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, y si se pro-
duce entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha 
en que se produce hasta el día 5 del segundo mes siguiente o 
el inmediato hábil posterior.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de sus abonos, se procederá a certifi-
car su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial de 
la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro en vía de 
apremio, lo que llevará aparejado los correspondientes recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras mo-
lestias, deberá remitir a esta Delegación de Gobierno (Servicio 
de Juego y Espectáculos Públicos-Departamento de Infraccio-
nes) los correspondientes justificantes de los abonos de las 
sanciones impuestas (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-033/06-ANI
Notificado: Don Miguel Belastegui Guisado.
Domicilio: C/ Martinete, núm. 18, de Linares (Jaén).
Trámite: Talón de Cargo núm. 0462137644735.

Jaén, 22 de marzo de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Francisco Reyes Martínez. 

 ANUNCIO de 28 de marzo de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, del Servicio de Adminis-
tración Local, por el que se dispone la publicación del 
requerimiento de subsanación de solicitudes presenta-
das en el procedimiento de concesión de subvenciones 
convocado para el ejercicio 2007 al amparo de la Or-
den que se cita (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre de 
2006, por la que se regulan las subvenciones para Entidades Lo-
cales andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación Municipal 
concede la Consejería de Gobernación, este Servicio hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 7 de la Orden de 
12 de diciembre de 2006, del 71 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, y del 11.4 del Decreto 254/2001, de 20 de no-
viembre, tras revisar las solicitudes presentadas y comprobar 
que en algunas no se aportan los correspondientes Anexos 
exigidos en la Orden de convocatoria para cada línea de sub-
vención, o que éstos no han sido debidamente cumplimenta-
dos por las Entidades solicitantes, se ha acordado requerir a 
los interesados para que subsanen las faltas o deficiencias.

Segundo. El contenido íntegro del requerimiento está ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Gobernación: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. El plazo para efectuar la subsanación es de diez 
días hábiles, desde el siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Se advierte a los interesados que, de no subsanarse den-
tro del plazo concedido, se procederá a adoptar la correspon-
diente Resolución declarando el archivo de las solicitudes o 
de las peticiones no subsanadas, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7 de la Orden.

Huelva, 28 de marzo de 2007.- La Jefa de Servicio,
M.ª Luisa Texeira Martín-Romo. 

 ANUNCIO de 26 de marzo de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, del Servicio de Adminis-
tración Local, por el que se dispone la publicación del 
requerimiento de subsanación de solicitudes presen-
tadas en el procedimiento de concesión de subvencio-
nes convocado para el ejercicio 2007 al amparo de la
Orden que se cita (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este Servicio 
hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 7 de la Orden de 
12 de diciembre de 2006, del 71 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, y del 11.4 del Decreto 254/2001, de 20 de no-
viembre, tras revisar las solicitudes presentadas y comprobar 
que en algunas no se aportan los correspondientes Anexos 
exigidos en la Orden de convocatoria para cada línea de sub-
vención, o que éstos no han sido debidamente cumplimenta-
dos por las entidades solicitantes, se ha acordado requerir a 
los interesados para que subsanen las faltas o deficiencias.

Segundo. El contenido íntegro del requerimiento está ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Gobernación: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. El plazo para efectuar la subsanación es de diez 
días hábiles, desde el siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Se advierte a los interesados que, de no subsanarse 
dentro del plazo concedido, se procederá a adoptar la corres-
pondiente resolución declarando el archivo de las solicitudes 
o de las peticiones no subsanadas, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7 de la Orden.

Málaga, 26 de marzo de 2007.- La Jefa de Servicio. 
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 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 22 de marzo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, del expediente de Plan Especial 
de Actuación de Interés Público en Suelo No Urbaniza-
ble «Ramal APB (Gasoducto de Transporte Secundario) 
Lucena-Cabra-Baena», promovido por Gas Natural SDG, 
S.A., en los municipios de Puente Genil, Aguilar de la 
Frontera, Moriles, Lucena, Cabra, Doña Mencía, Zuheros 
y Baena (expediente P-14/06), de Aprobación Inicial por 
el Delegado Provincial con fecha 8 de marzo de 2007.

«El Delegado Provincial en Córdoba de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, en vir-
tud de lo establecido en el artículo 31.2.A.a) de la Ley 7/2002, 
de 17 diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (en 
adelante LOUA) y el artículo 14.2.e) del Decreto 220/2006, de 
19 de diciembre, ha acordado con fecha 8 de marzo de 2007 
la Aprobación Inicial del expediente P-14/06 del Plan Espe-
cial de Actuación de Interés Público en Suelo No Urbanizable 
«Ramal APB (Gasoducto de Transporte Secundario) Lucena-
Cabra-Baena», promovido por Gas Natural SDG, S.A. en los 
municipios de Puente Genil, Aguilar de la Frontera, Moriles, 
Lucena, Cabra, Doña Mencía, Zuheros y Baena. Ello conlleva 
el sometimiento del mismo al trámite de información pública 
por plazo de un mes, conforme al artículo 32.1.2.ª, en relación 
con el 39, de la LOUA; así como practicar audiencia a los mu-
nicipios afectados, y solicitar informes a los órganos y entida-
des administrativas gestores de intereses públicos.

Durante dicho período el expediente podrá consultarse, 
en horario de atención al público, en las dependencias del
Servicio de Urbanismo de dicha Delegación Provincial, y pre-
sentarse las alegaciones oportunas. El Delegado Provincial en 
Córdoba de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 
la Junta de Andalucía: Francisco García Delgado.»

Córdoba, 22 de marzo de 2007.- El Delegado, Francisco 
García Delgado. 

 ANUNCIO de 16 de marzo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, emplazando a don José 
Mateos Galán.

Se ha intentado la notificación sin éxito a don José Mateos 
Galán, con último domicilio conocido en C/ Eresma, núm. 1, 
2.º D, de esta capital.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, según redacción 
dada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le notifica que en 
virtud de lo acordado por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Cinco de Málaga en el recurso contencioso-ad-
ministrativo Procedimiento Ordinario 1309/2006 e interpuesto 
por doña Dolores Guevara Lozano contra la presunta inactivi-
dad de la Administración a su solicitud de copia completa del 
expediente administrativo correspondiente a la vivienda sita en 
C/ Eresma, núm. 1, 2.º D, de Málaga, expediente MA-33, CTA. 
796, y de acuerdo con lo establecido en el art. 49.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se emplaza a don José Mateos Galán para que se 
persone en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Málaga, sito en C/ Alameda Principal, núm. 16, 1.ª 
planta, de esta ciudad, como demandado en el Procedimiento 
Ordinario 1309/2006, en el plazo de nueve días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 16 de marzo de 2007.- El Delegado, P.D. (Orden 
de 20.12.89), el Secretario General, Manuel Díaz Villena. 

 ANUNCIO de 16 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, emplazando a los herederos 
de doña Josefa Luna Ruiz.

Se ha intentado la notificación sin éxito a los herederos 
de doña Josefa Luna Ruiz, con último domicilio conocido en
C/ Conan Doyle, núm. 5, 11.º B, de esta capital.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, según re-
dacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se les notifica 
que en virtud de lo acordado por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. 1 de Málaga en el recurso contencioso-
administrativo Procedimiento Ordinario 1157/2006 e inter-
puesto por doña Inmaculada García Arrebola, contra la presunta 
inactividad de la Administración sobre petición de copia del 
expediente administrativo correspondiente a la vivienda sita en
C/ Conan Doyle, núm. 5, 11.º B, de Málaga, expediente MA-
57, CTA.42, y de acuerdo con lo establecido en el art. 49.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, se emplaza a los herederos de doña Josefa 
Luna Ruiz, para que se personen en el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. 1 de Málaga, sito en C/ Alameda 
Principal, núm. 16, 4.ª planta, de esta ciudad, como demanda-
dos en el Procedimiento Ordinario 1157/2006, en el plazo de 
nueve días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio.

Málaga, 16 de marzo de 2007.- El Delegado, P.D. (Orden 
de 20.12.89), el Secretario General, Manuel Díaz Villena. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2007, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se notifican las 
resoluciones de los recursos formulados por los interesa-
dos que se citan contra la Resolución de 7 de septiembre 
de 2006, por la que se aprueban las listas definitivas de 
aspirantes admitidos y excluidos en la bolsa de empleo 
temporal de Auxiliares de Enfermería y las especialida-
des de Técnicos Especialistas que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y 
tras dos intentos fallidos de notificación mediante correo cer-
tificado con acuse de recibo al domicilio correspondiente, por 
la presente se notifica a los interesados relacionados a conti-
nuación que podrán retirar las Resoluciones de los recursos 
potestativos de reposición formulados contra la Resolución de 
7 septiembre de 2006, el día 16 de abril de 2007 de 10 a 14 
horas, en la sede de los SS.CC. del Servicio Andaluz de Salud 
(C/ Pedro Muñoz Torres, s/n, 41071, Sevilla), debiendo venir 
provistos de DNI:

Doña Pilar Serrano Caballero, DNI 31250059 - M. 
Doña Eva María García Bautista, DNI 44039570 - K.
Doña Rosario Fernández Olmo, DNI 28588652 - C.
Doña Nuria Pérez Costilla, DNI 26217250 - X.
Doña Isabel Cobacho Cobacho, DNI 31226906 - J.
Doña M.ª del Carmen Calero Montosa, DNI 44580248 - S.

Sevilla, 27 de marzo de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 


